
Miércoles 5 de SVovscmbro ñ v 1851. 

Las leyes y las Jispoaicionca grnfralts del G o l ñ r m a 
ton obligatorias par* cailt capital de provincia dfjilc 
que ae publican oficialmente en d í a , y desdr cuatro 
dia i después p»ra los demás pueblos de la ral i raí pro-
vimcim, (t*ey de 3 de Noviembre de tS^'j .j 

í.ti leyes, órdm^s y ammnins qae se manden pti-
Micar en loi ItoletiiiPi oliciale* su lian (1Í> rriniiir ;•! 
GP!'Í! polít ico respectivo , por cuyo cninlurtu se paaa-
rán á los Ptliturps t)r ios Tnpni:ionaOni p-r'ióiliroj. Sfi 
esceptúa de esta tlÍ5po<ícíon i lo* S t f i o r n Cipimncs 
(¡rneralcs. (Ordenes de C t/f Abril j 3 de Atasto ds 

BOLETIN OFICIAL M LEON. 
A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno de Provincia. 
Concíuyc r í reglamento para ejecutar y llevar á efecto la leij 

de 1 ° de Agosto de esle o ñ o , r e l a i í v o a l arreglo (fe (a Deu
da públ ica asi interior como exterior. 

D e u d a a m o r í i : a 6 l e de segunda clase. 

l a m i n a s antiguas de Deuda sin i n l e n í s , modelo n t ím. G l . 
Lo» U tu losde la misma Deuda de 1 8 4 3 , modelo n ú m . 62. 
Los residuos al portador de la misma ¿ p o c a , modelo n ú m . 

6 3 . 
L a s Cer t iGcac iones-Tí lu los de Deuda pasiva exterior de 1 8 3 1 , 

modelo n ú m . G4. 

P a r o inicuas l á m i n a s de capitales á participes legos en diezmos, 
que no devengan interés hasta que se consolidan por sextas par

tes en los seis a ñ o s que dispone la ley. 

L a s certificaciones que representan el todo del capital recono
cido paro cangcarlas por otras de cada una de las sextas par l e í , 
modelo n ú m . (55. 

A r t . 70 . Pa ra que los beneficios 'de la convers ión alcancen A 
los dueños de c r éd i t o s constituidos en (imuns y depósi tos e» la 
T e s o r e r í a de la Deuda, se en t ende rá que los referidos dueños t ic-
neo, como todos los acreedores, la facultad de convertirlos, á c u -
jo fin d i r ig i rán la competente solicitud a c o m p a ñ a n d o las cartas 
de pago originales , que se rán 4 su tiempo sustituidas por o t ra» 
en que se haga la debida exp re s ión do los nuevos crédi tos equ i 
valentes, y entretanto se les p rovee rá de resguardos ¡uter inos pa
ra su seguridad. Los intereses de los nuevos t í tu los se a b o n a r á n 
desde 1? (le Ju l io de este a ñ o A los que lo solicilen hasta el . ' l l 
de D i c i e m b r e , y los que lo l i ic ieren con posterioridad e s t a r án á 
lo que por punto general se dispone en el a r l . 8.° de la l e j . 

C A P I T U L O X l l . 

y tHior í í iac io i i . 

A r t . 7 1 . K l Tesoro pasará á la Junta de la Deuda en rada 
semestre el importe 6 c réd i to total seña lado en el art. II) do la 
ley para el pago de intereses de la Deuda diferida , á fin de que 
el sobrante que resultare después de cubierta aquella obligación 
se destine á la amor t i zac ión de la misma Deuda. 

A r t . 7 2 . T a m b i é n pasará mensualmenlu á la Junta, con des
tino á la Deuda amor t í / . ab le , 

E l producto en venta de lodo» lo» bienes seña ladas por la ley. 
que ing re sa rá p r é r i n m c n l c en el mismo Tesorn. 

I'.l del '20 por 1(K) de los bienes de propios , la adminihlra-

cion del cua! volverá al S l in i s le r ip de Hacienda , y será otro de 
los ramos A cargo de la Direcc ión general de Conl i ibucioncs d i 
rectas y lincas del listado. 

Los i'-i millones anuales que estnn consignados, con deducción 
de l o q u e impot te el fondo llamado de cquiva leni ias , que t am
bién debe l ibrar el Tesoro n favor do la J i m i a . 

A r t . 73 . Para verificar con arreglo á la ley ta amor t i zac ión 
de la Deuda iliferidu del 3 por 100 y amorlizable de primera y 
segunda clase f o r m a r á la C o n t a d u r í a cada semestre una nota de-
mostrat i ta: 

E n la Deuda diferida: 
Del importe de las cantidades entregadas por la Dirección 

del Tesoro para pago de los intereses do la Deuda del 3 por 100 
diferida. 

De las sumas á que ascienda el pago do intereses. 
D e las invertidas según los tipos lijados por la Junta en el 

pago de los residuos que produzca la convers ión en Deuda consu-
lidada y diferida del 3 por 100 que dolían amortizarse. 

Del remanento que resulte disponible para destinarlo ú la 
compra de Deuda diferida. 

E n la Deuda aniortizable las notos s e r án mensuales, y c o m 
p r e n d e r á n : 

Las sumas que la Di recc ión del Tesoro haya entregado para 
la compra de Deuda amorl izable . 

L a cantidad invertida eu el pago de los reíiMuos proceden! es 
de la convers ión de esta clase de papel , y el líipiido que resulta 
para que sea aplicado por mitad á la compra de la referida Deu
da amorlizable de pr imera y segunda clase. 

A r t . 74 . Determinada por la Junta la cantidad que haya de 
aplicarse i la compra de cada clase de Dendn , y acordada la su -
basta con seña lamien to de dia, se pub l i ca rán por la Dirección los 
oportuno'* anuncios con loda espresion y claridad. 

A r t . 7 5 . L a J u n t a , en el dia anterior al en que deba cele
brarse la subasta de los efectos do la Deuda interior , lijará, el 
precio m á x i m o i que baya de hacerse la adjudicación, y lo n m -
s ignará con lo d e m á s que convenga cu pliego ccrruJu y sellado, 
que g u a r d a r á el Presidente bajo su responsabilidad. 

A . ' l . " ( i . Las proposiciones de venia de efectos públ icos s« 
h a r á n por los licitadores en pliego ce r rado , que e n t r e g a r á n en l a 
SecTCloría de la J u n t a , recogiendo un resguardo con la r e s e ñ a 
que convenga. 

A r l . 77 . E n el dia y hora seña lado para el remate c e l c b r a r í 
la .Inula sesión p ú b l i c a , y en ella se ab r i r á y leerá anle todo el 
pliego cu que aquella hubiese consignado el p r ec io , y en seguida 
se a b r i r á n y leerán por el Secretario los pliegos de proposiciones. 
Se de secha rán desde luego las que sean superiores al tipo s e ñ a 
lado, v se a d m i t i r á n en el acto las infoiiorcs por el orden siguien-
te: 

I ." Ctas'flradas las proposii-innes do menor á m a y o r , según 
c! precio de r a d a una, c o m e n z a r á la admisión , prefiriendo s iem
pre las de previo mas bajo. 

2 ° K u igualdad de precio se d a r á la preferancia á las da 
menores cauliiiades. 



A ( J 2 
3." OI.HMIII «C Wi-nr l:i cnulii!:»! dn lit snlmsln , las prnpo^icin 

ne-i nfin no liMiiznn rutiiiht qm.'.liii ¡m do^cclrulíis. S i lii úll irnn ¡ul-
ni i l i i i i» h;tst,'i ( . ' i i lniK os c x r c i l i . x ? tti ' l¡i i 'xpri 'saiiii ( • ¡Hi l i ' k i i l , Stí r t : -
(lui irn n IÜ uno l'.i'-lií p.-ini ru (MnnpUílo; y ^i un osle CÍISO Imli ie-
se (los «i IDÍIÍ ¡ i r i 'p '^ i i ' i iMiüS Í¡:IIÍIII'S IMI p tc r in y i-ni i l i i l i i i l , si; uiiju-
ilii-iiid l¡i Miiim oti nnistinn poi pintes ¡};u¡iU:^ ó pur sorteo, ú \ 0 -
luntiiil ile Ins priipciiii ' iilcs. 

•í.'' l .n misino su l e i i l i i ' n rn riinmlo se presenten dos d mas 
pi"posiciones ¡¡Minies en precio por la tolnl ciintidiid del retmili.'. 

A i l . 7¡i . Si de In sniinslii no lesnltusc iiilrnisible ninguna de 
Ins | M opo-iciones preH ' n lu i l i i s , ó si Ins (pie lo l'uesen no cnln ¡e-cu 
el lodo de la ciiMidüd del r rn ia le , la .Innlii resnheii'i lo ipie cnri-
sidere iti;is lienelli ¡oso para los ¡ t i l e i o e s de la l lac ie ie la , bien, 
p i o c í ' d i e i n l o . i nneni subaslii denlrn del mismo mes por In Intuí 
cantidad en el p i in ier caso, ó por la no n i l i i c i l n en el segundo, 
ó bien ¡ i r i i n m l a i K l o una ú o l n i a la Milmsla siguiente. 

A r t . "D. E l mismo din en (pie lungn el'eelo In niljndicneion, 
el interesadi) en (]n¡en liayn ivcaido d e p u s i t m á en lo T e s o r e r í n 
de In l leuda id 1 por 100 en me tá l i co del importe noniinnl de In 
Deuda i|ue se haya oldi^adn n entri par coinu gaiantia del c i i m -
pl imienlo de su cnnl ra to , ó su e¡ |uiv»lei i te en la oíase de Pendi l 
adjudirada, leniéndosi le en cnenln ó ileuilviiínilnsele o.-le depós i to 
al l i empo de enlii ' j i i irscle el precio de la ndjudiiacion. 

A i t . 80. Se p r n c e d e r á en el acto de la entrega al taladro de 
los dociiineiitos ipie se recojan por conserneiiciii de la subasta; se 
r e n f i i a i l i su nnimtizucion delini t iva. y después de formar relacio
nes de la clase é in ip i i r tc de los crédi tos recogidos se pub l ica rá 
en la (incelu de M a d i i d . l.n (pierna de estos efectos t e n d r á l u 
gar unle la Junta monsiialniente. p r t í u n anuncio al púb l i co . 

A r t . 8 1 . l i i s p e c l o ¡i la Deuda e x t e r i o r , la Junta d i spondrá 
que se veril i ipie la aniortir.nrion de In muñera mas an i l ló la posi
ble a lo que se prescribe para la i der ior , piopaniendo al Gidi ie i no 
uportunameiite las reglas que ni efecto considere convenientes. 

A r t . 8:2. l a Junta de la Deuda d i spondrá une se publiipie 
por lo menos en la Gace la de M a d r i d un r e s ú m e n (le las opera-

l iunes de emisión y ainoi tiznoion ipie prndii/.ca la convers ión , ex-
piesandn adcnias l o q u e so liubiere invertido cu el pngo á me l i í -
lieo del impnr l t í de !us (racciuues ó residuos que excedan del va 
lor üe los t í tu los . 

C A P I T U L O xm. 

Pugo de i/ i ícrcsfs y domici l io . 

A r l . 83 . E l pago de inlercses de t í tu los al pnrt.ulnr de la 
Deuda cousnlidíidíi y difuiida interior su ve i i l i ca rá por ahora so
lamente en M a d r i d 

A i t . 8 ! . I ns intereses de las inscripciones nominativas se sn-
tisfurAn en Slndrid y en las capitales de provineiu, y lambien por 
nliorn en lus plazas de Londres y l 'uris , según el domic i l io s o l i -
ullndi). 

A r t . 8S). L n pet ic ión do domicil io se prc íc iUnrá en la D i r e c 
c ión de In Deuda , y se prac l icunin para acordarlo las misnins 
operaciones que pura la convers ión se establecen eu la pa r l a que 
le sea aplicable. 

A r l . 8 0 . Determinado el domici l io y emitidas Ins i t i s c r ip r i a -
nes para el pago, se d a r i el debido coiiucii i i ienlo respectivamen
te i las Comisiones de Londres y l 'ar is y á los (iobernadores de 
Ins provincias , cuyas oficinas de CouUibilidad d e b e r á n llevar los 
registros que corresponda. 

A r l . 87 . lil pago de intereses de las inseripcionc» nomi i in l i -
\as se l iará en Ldndres y l 'uris por medio do letras 6 ca igo do 
\M oficinas de la Deuda, y en las capitales de provincia s e r án sa-
tisfeclios dichos intereses por las T e s o r e r í a s . 

A r l . 88 . E n los registros que se lleven en las comisiones de 
Londres y P a r í s y en las C o n t a d u r í a s d» provincia se a n o t n r á n 
los pagos que se ver i f iquen, con expres ión de los semestres á . 
que correspondan; y al veii l icarse so se l la rán las insciipciones, 
pon i éndose por cajetín impreso el del semestre que se abona. 

A r l . 8 9 . Los Piesidenles de los Comisiones , y lo mismo los 
Contadores de provincio , d a r á n cuenta á la .Inula de las letras 
que expidan los primeros para satisfacer las inscripciones, y los 
segundos (le los pagos que intervengan, i Pin de que se anulen en 
los registros de las oIMnns de la Deuda. 

A r l . DO. L a Dirección general del Tesoro púb l i co l o m a r á en 
r ú e n l a los pagos hechos cu provincia , que se r án aplicados al 
presuptieslo r e s p e c l i i o , para que se enticgucn de menos estas 
cantidades en las consigiiacidues: y de su importe e x p e d i r á ca i ta 

i^c p a g , la T e s o r e r í a de la Deuda , como canlidad recibido por 
tu uta de su presupuesto. 

C A P I T U L O X I V . 

Venía de ¡iiYiics destinados « id a m o r t i z a c i ó n . 

A r l . . 9 1 . Corresponde á In. Junta de 'o Deuda todo lo r e l a t i 
vo á la venia de las lluras, foros y dercclios pertenecientes al K s -
tn.lo, como mostrencos, y los pioccdentes de lanteos y adjud ica 
ciones por déb i tos de que hablo el art iculo K i de In ley ; y su-
i idminis t racion, Ín te r in In venta se Veril icir , á ln Direcr iou gene
ral de Contribuciones directas. Ks lad ís t i ra y lincas del Ksl i ido . 

E n su ciinsecucncia d e p i - i i d c r á n de la Juma para aquel solo 
efecto las olicinas de la adminislracion provincial que a i ln i iu is -
Irau dichos bienes. 

A r l . 9 2 . I n s t r u i r á los expedientes p-irn preparar estas v e n 
tos la Dirección general de la Deuda ; ped i rá á la de C o n t r i b u 
ciones directas y Eincns del Estado nol ic in delalladn por p r o v i n 
cias de los bienes de esta clase y su producto en renta y venia, y 
los expedienles de tasaciones que estuvieren ya instruidos. 

A r l . 93 . Los refnatcs se ver i f icarán por dobles subastas en 
Wodr id y en las capitales de provincia por los juzgados de pr imu-
ru iustuucin , con los requisitos esUMecii los por hi legislación v i 
gente para los de los d e m á s bienes nacionales. 

A r l . 9 1 . iV-rminados en los respectivos juzgados de pr imera 
instiincia los expedientes de subastas, se rán ' roinitidns á ln D i r e c 
ción de la D e u d a , ln cua l , uniendo los (los expedienles y consig
nando el Eiscnl su d i c l á m e n sobre la legalidad de! remate y d o 
mas que crea deben observar, los p r e s e n l a i á á lu ' aprobac ión du 
la Junta . 

A r t . 9"i. Aprobadas por la J u n l a las ventos, In Dircrc íun ge
neral de la Deuda d i spondrá el o lo rgnmien lo (le,escrituro por los 
jueces de p r imera instancia con las mismos l'orinalidnilcs y .segu
ridades con que ahora se procede cu lu venta de bienes n. c l o 
na les. 

A r l . Oí). S i la Jun l a creyese que el m é l o d n que en ln actua
lidad se observa p a r » estas ventas es susceptible de alguna mejo
ra , la p r o p o n d r á al Gobierno para su resoluc ión . 

A r l . 97 . Itespecto á la enngenaciou de los realengos v valdins 
se o b s e r v a r á n las reglas que establezca ln ley especial que ha de 
dictarse con esle objeto, con arreglo á lo que se expresa en el 
art. 10 de la de l.° de Agosto. 

A r l . 98 . Se d i c t a r á n por el Min i s t e r io de Ilncieuda las d i s 
posiciones que eslimare convenientca para la observancia del p re 
sente reglonionto. 

Dado en Palacio á diez, y siete de Oc.liibro do mi l ochocienlns 
cincuenta y u n o . ^ E s l á rubricado de la 11 cal inaim.=-=-lil M i n i s l r o 
de Hacienda, Juan Bravo M u í i i l o . 

Parte oficial de ¡a Gaceta del dia 24 de Octubre 
de 1U51. 

D I K E C C I O N G E N E R A L D E 1$EN' 'FAS E S T A N C A D A S . 

Pliego de condiciones ba jo las cuales la Hacienda pú
blica subasta por el término de cuatro años, á Con
tar desde r." de Enero de 185a, el servicio de con
ducciones de tabacos y pólvora por mar y por tier
ra en toda la Península é islas Baleares, y de los 
demás efectos estancados, exceptuando la sal. 

i . " L a c o n t r a t a s e r á p o r c u a t r o a ñ o s , c o n t a d o s 
d e s d e 1." d e Enero d e 1Ü52 h a s t a 31 d e D i c i e m b r e 
d e i 8 S S . 

a.11 E l c o n t r a t i s t a se o b l i g a r á i c o n d u c i r p o r m a r 
y p o r t i e r r a t o d o s l o s t a b a c o s t i t i l e s ó i i u i t i l e s , e n 
r a m a ó e l a b o r a d o s y sus e n v a s e s , á l o s p u n t o s (jUe 
l e s e ñ a l e l a D i l e c c i ó n g e n e r a l d e l r a m o , l o s C J o b e r -
n a d o r e s d e p i o v i n c i a , l o s A d m i n i s t r a d o r e s ge fe s d e 
l a s f á b i i c a s , l o s de R e n t a s e n l a s p i o v i n c i a s y l o s d e 
p a i t i d o y s u b a l t e r n o s , . 

En l o s m i s m o s t é r m i n o s se o b l i g a r á & v e r i f i c a r 
l a s c o n d u c c i o n e s d e p ó l v o r a s c i v i l e s , a z u f r e , p a p e l 
s e l l a d o , d o c u m e n t o s d e g i r o y d e A d u j t i a s . 



Se cxccptiVin de esta condici'.n todas las parti
das de tabaco en rama que deben trasladar los con
tratistas de dicho ar t ículo , con arreglo á su contra
to, de unas fabricas a otras para completar los sur
tidos que tengan señalados; y en el caso de que es
tos no lo verificaren en el término que se les fije por 
¡a Dirección general, lo ejecutara el de conduccio
nes por cuenta y riesgo de aquellos, que i e-pon de-
rAn también á la Hacienda de las consecuencias que 
sobrevengan con arreglo A lo estipulado. 

3. a Este servicio se dividirá en dos clases, á sa
ber : 

Piimera. Conducciones terrestres, que compren
den las que se hagan desde las fábricas de tabacos, 
pólvora y papel sellado á las Administraciones de 
las capitules de provincia, desde estas á las A d m i -
nistraciones de partido, de aqui á las subalternas ó 
cualquier otro punto que sea necesario. 

Segunda. Conducciones marí t imas, que son las 
de puerto á puerto en el l i toral, y á las Baleares 
desde los puertos de la Península; entendiéndose que 
las remesas que se hicieren por mar pata puntos in
teriores se pagarán como marítimas desde el puerto 
de la salida al de desembarque, y como condúcelo 
nes terrestres desde el puerto de desembarque al 
ponto de su deslino. 

4. a Si para algunas conducciones terrestres pre
firiese el contratista hacerlas por mar, será de su 
cuenta el abono á precio de estanco de los efectos 
que en todo ó en parte resulten averiados, deterio
rados ó mal acondicionados. 

5.1 E l contratista recibirá los efectos de que tra
ta la condición 2.a, para su conducción, en los a l 
macenes de las fábricas y administraciones, y los 
entregará.en los de los puntos adonde vayan destina
dos, siendo de su cuenta todos los gastos que se oca
sionen desde el recibo á la entrega. 

6. ° E l contratista no podrá retrasar mas de c in
co dias las conducciones terrestres, y diez las marí
timas, á contar desde el dia en que se le pasen los 
avisos: trascurrido dicho término sin haberlas empe
zado, podrán los gefes de fábricas y los de la ad
ministración provincial disponerlas en el acto por 
cuenta del mismo contratista, aprovechando hasta 
los carruajes acelerados, siendo de cuenta de dicho 
contratista el mayor precio que resultare respecto 
del de contrata. Para evitar reclamaciones por parte 
del contratista, cuando los representantes de la H a 
cienda se vean en el caso de hacer uso de la facul
tad que se les concede, practicarán los ajustes á 
presencia de escribano, el cual librará testimonio dé 
la diligencia. 

7. " E l contratista no podrá depositar los efectos 
de estanco en las poblaciones de partida, sino'que 
deberán ponerse en marcha en el acto de recibiilosj 
debiendo ser entregados precisamente en el punto de 
su deslino dentro del término de dias que exprese la 
guia. Si asi lio fuese, sé averiguarán los motivos de 
la detención, la que no hallándose suficientemente 
justificada á juicio del gefe que reciba, dará cuenta 
a la Dirección general para que, si lo hallase justo, 
exija del contraliUa la indemnización correspondien
te por los daños y perjuicios que se hubiesen ocasio
nado. 

8 . a E l contratista ha de responder de las faltas ó 
averías que sufran los efectos en sus conducciones, 
salvos los naufragios y averías gruesas en las marí
timas, y lus incendios y robos á mano armada, pie 

n i m c n t c j i i s t i f i o a d o s , en l a s t e r r e s t r e s . L o s nauf r . - i -
g i o s y a v e . i . i s g r u e s a s J e h o r . i n a c r e d i t i r s e en l a f.>r-
1111 y p o r los m e d i o s q u e e s t a b l e c e e i C ó d i g o de C o 
m e r c i o . 

(j." L a s f a ' t a s d e q u e l uya d e r e s p o n d e r el r n n -
t r a t i s t a l a s s a t i s f a r á al p r e c i o d e e s t m e o en l o s cfvT.-
tos l a b r a d o s , c . o m p r e r u l ¡ é n d o s e e n t r e es tos l o s d o o o -
m e n t n s d e l s e l l " . ; y en e l t a b a c o en r a m a , e l c u . 1 -
d r u p l o d e l v a l o r que t u v i e r e e n l a f i h i i c i de d o n d e 
se remitan. L a s a v e r í i s q u e cnnsliiuyan i n ú t i l e s l o s 
tjbacos y d e m á s e f e c t o s de que h iya de responder 
el contratista, las sat '^fará, en los labrados, al c o s t o 
y costas de la fibrica de donde procedan, y en l o s 
tabacos en rama, por el valor que hubieren teniJ.i 
en la fábrica ó administración de donde se r e m e s e n . 
Los efectos, tanto elaborados como en rama, q u e 
por la a v e r í a se declaren inútiles, se quemarán p o r l a 
Hrcienda en el p i n i t o de su recibo con las formali
dades establecidas y á presencia del contratista ó d e 
quien le represente, cuyo acto constará por t e s t i m o 
nio que este firmara, ül papel sellado y documentos 
de giro que por avería se inutilicen, se conservarán 
por las oficinas que.los reciban. Si la pólvora se re
cibiese desencartuchada ó a granel en los depósitos 
ó administraciones, se abonarin por el contratista 
seis reales de vellón por cada arroba para su e m p a 
que, pagándose ademas á precio de estanco la p a r t e 
que falte para completar el peso después de encar
tuchada. Los abonos de que trata esta condición 
tendrán lugar eñ el acto de la entrega de los e f e c 
tos: una vez recibidos estos en las fábricas y admi
nistraciones, cesará la responsabilidad del[contra
tista'; • " -• * •; "' 

ro',' Los excesos de peso'que con relación á lo 
guiado entregue el contral is tá , quedarán á beneficio 
de la Hacienda, sin abonarse por ellos el precio de 
su conducción. 

11. * A los tres dias de ejecutar el contratista la 
cabal y buena entrega de los efettos, se le satisfará 
por las respectivas dependencias donde lo verifique 
el importe de la conducción, conforme á las dispo
siciones vigentes respecto de la clase de moneda. 

12. ° Para que el servicio no se interrumpa ni su
fra dilaciones, el contralista se obligará á sostener 
un representante ó comisionado autorizado compe
tentemente éfi cada punto etí .que haya de formali: 
zar recibos ó entregas de tabacos. Dará cuenta á la 
Dirección general de los que nombre, para que por 
la misma se dé conocimiento á las fábricas y admi
nistraciones. 

13. * E l contratista afianzará el cumplimiento de 
este contrato con dbs millones de reales vellón de 
títulos al portador del 3 por 100, cuya cantidad que
dará depositada en el Banco español de San Fernan
do, y no podrá dispónér de ella hasta la finalización, 
del referido contrato, precediendo para ello comu
nicación de la Dirección general del ramo al expre
sado Banco. La cértificacion ó documento que expi
da este en juslificacion del depósito quedará en la 
mencionada Dirección general incorporada á su ex
pediente, devolviéndose en su dia al contratista. 

E l contratista se someterá á los Tribunales 
especiales de l a Hacienda en todas las cuestiones 
que se susciten s o b r e cumplimiento de este c o n t r a t o , 
cuando no se conforme con las disposiciones g u b e r 
nativas q u e se acordaren. 

15." L a s u b a s t a para la celebración de es te c o n -
traio t e r . t r á e f e c t o e l dia 1." de Diciembre próximo 



/ i 6 á 
venidero en la Dirección general de Renías estanca
das, sita en el piso segundo del edificio que ocupa 
el Ministerio de Hacienda, calle de Alcalá, á pre
sencia del Director general, de los dos Subdirecto
res de la inisma, de otro de la Dirección general de 
lo contencioso de Hacienda pública y del escribano 
mayor de Rentas. Las proposiciones se presentarán 
por los HcUadoies en pliegos cerrados, en cuyo so
bre se espresará su objeto y el nombre de las perso
nas por quien se hallen suscritas aquellas. Las pro
posiciones deberán hacerse precisamente para las dos 
«lases de conducciones terrestres y marífimas, seña
lando el precio en la primera por arroba y legua, 
y en la segunda por quintal y legua. Los leguaiios 
aprobados por S. M . que han de servir para el pago 
de estos trasportes son los que á continuación se in
sertan , para que puedan enterarse de ellos lo» que 
quieran interesarse en esta contrata; siendo expresa 
condición que el que resulte contratista no ha de po
der pedir alteración de los precios que queden esti
pulados con pretexto de inexactitud de dichos legua
rios, porque á ellos se somete sin restiiecion ni re
serva alguna. 

16.0 En dicho dia i.0 de Diciembre próximo des
de las doce i la una de la tarde se recibirán por el 
Director general, en presencia de los individuos ex
presados en la condición precedente, y en dicho lo
cal, los pliegos cerrados que se presenten en los tér
minos referidos. Dada la una, se anunciará que que
da cerrado el acto respecto de admisión de plie
gos; y antes de abrirse estos, acreditará cada uno 
de los proponentes, con certificación del Banco es
pañol de San-Féfasado . haber depositado en él la 
cantidad de dos millones de reales vellón de títulos 
al portador del 3 por 100 para responder de la pro
posición que hiciese en su pliego, manifestando su 
allanamiento á todo lo contenido en el de condicio
nes, sin modificación ni reserva. Sin estas dos cir
cunstancias no será válida ninguna proposición. 

17.* Abiertos los pliegos y publicado su conte
nido , se adjudicará por el Director general el servi
cio de conducciones que se contrata, bajo las condi
ciones contenidas en este pliego, al postor que re
sulté haber mejorado el precio de seis maravedís 
cuarenta y cinco céntimos por arroba y legua en las 
conducciones terrestres, y el de un maravedí cin
cuenta céntimos por quintal y legua en las maríti
mas; pero si entre las proposiciones mas favorables 
hubiese dos ó mas enteramente iguales, se abrirá se
guidamente nueva licitación, también por pliegos 
cerrados, en la cual solo tendrán derecho ¿ tomar 
parte los firmantes de aquellas 6 sus apoderados le
galmente autorizados, declarándose el derecho al 
mejor postor. 

18.1 La adjudicación de este contrato no tendrá 
valor ni efecto sin la aprobación de S. M. 

19.9 £1 interesado en cuyo favor se haga la ad
judicación del servicio de conducciones, otorgará la 
correspondiente escritura pública, cuyos gastos y los 
de las copias serán de su cuenta. 

Madrid 16 de Octubte de i85i.=;H¡lar¡on del 
Rey. 

LOTERIAS NACIONALES. 
• •»*hri'> i&. •E-to 

AVISO. 
La Dirección general ha dispuesto que el Sorteo 

que se ha de celebrar el dia 24 de Diciembre próximo, 
sea de grandes premios, bajo el fondo de 400.000 
pesos fuertes valor de 20.000 billetes á Veinte duros 
cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 500 
premios y 10 aproximaciones 300.000 pesos fuertes, 
en la forma siguiente: 

pesos Plif PITES. PREMIOS. 

I . 

1. 
3-
6. 

12. 
24. 
5o-

403-

de. , 
de. 
de. . 
de. 
de. 
de. 
de. 
de.. 

10.000. 
S.ooo. 
2.000. 
I.OOO. 

500. 
200. 

500. 
1 Aproximaciones de 1,200 ps. 

cada una para el número aote-
iier y posteiior al premio de 

:60.000. 
3 Idem de .950 para idém al de 

20,000. 
6 Idem de 350 para idem á los 
tle IO.COO 

60.000, 
20.000. 
30.000. 
30.000. 
24.000. 
34.000. 
25 000. 
iio.600. 

3.400. 

1.900. 

a. 100. 
300.000. 

Si el número 1 tíbtuviere alguno de los cinco pre
mios mayores, la áprcxiblacitjn anterior que corres
ponda á dicho premio será pata el 20.000; y si fuere 
éste el agraciado, la posterior será para aquel. 

Los ao.000 billetes estarán subdivididos en déci
mos á Cuarenta reales cada uno , y se despacharán 
en las Administraciones de Loterías nacionales. 

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán 
al público las listas impresas de los números que ha
yan conseguido premio, y por ellas, y por los mis
mos billetes originales, pero no por ningún otro do
cumento, se satisfarán las ganancias en las mismas 
Administraciones donde se hayan espendido, con la 
puntualidad que tiene acreditada la Dirección. 

Madrid 14 de Noviembre de 1851. 

Baja de precios en la venta de bugias de la E s 
trella y de la Aurora en el deposito de León casa 

comercio de D . Felipe Alonso Duque, 

Las bugtas de la Estrella que se venrtian á 7'/ , 
por mayor y 8 al por menor se despacharán á 7 
las primeras y 7'/, las segundas. 

Las de la Aurora se venderán á 5'/, rs. y 6 en 
lugar de 6 rs. y 6'/, á que se cedían, resultando 
en unas y otras medio real de rebaja en cada libra. 

L E O N : Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón. 


